
Señores: 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA 

E.S.D. 

 

REF: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: TRINIDAD SUAREZ DE OLAGO 

ACCIONADO: INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – DIRECCION 

TERRITORIAL SANTANDER 

 

TRINIDAD OLAGO SUAREZ, mayor de edad, identificada con la cedula número 

63.272.885, domiciliada en el municipio de Matanza – Santander; por medio del 

presente escrito presento a su despacho ACCION DE TUTELA a fin de que se 

protejan mis derechos fundamentales a: DERECHO DE PETICION y demás 

derechos que se consideran afectado por el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER conforme los siguientes: 

 

HECHOS 

PRIMERO: Soy propietaria del predio rural denominado finca “El Cerezo” ubicado 

en la vereda Siagá del municipio de Matanza – Santander, predio que se identifica 

con la matricula inmobiliaria No. 300-110200 de la Oficina de Registro de 

Bucaramanga y la cedula catastral 00-01-00060073-000. 

SEGUNDO: Que desde el año 2019 me encuentro en el trámite de actualización de 

área y linderos, teniendo en cuenta que mi predio tiene catastralmente una 

extensión de 43 has (extensión que corresponde al área material del predio, tal 

como se prueba con los planos levantados) y en registro figura una extensión de 20 

has. La extensión de 43 has fueron certificadas por la entidad accionada mediante 

certificado catastral especial el cual se adjunta como prueba. 

TERCERO: Que encontrándome en el trámite antes mencionado he presentado 

más de 3 derechos de petición a la accionada, el último radicado en fecha 02 de 

julio de 2021 y que hasta la fecha no ha sido resuelto por esta entidad. Por medio 

de ese escrito solicitaba al IGAC se estudiara mi caso conforme los lineamiento y 

términos de la Resolución conjunta 1101 de 2020 y Resolución conjunta 11344 de 

2020 expedidas por el IGAC y SNR, no siendo necesaria la visita al predio para la 

verificación física de la realidad; pues esta etapa no es requisito conforme a lo 

establecido en las mencionadas resoluciones las cuales deben ser aplicadas a mi 

solicitud de actualización de área y linderos por cumplir con todos los requisitos que 

en ellas se establecen. 

CUARTO: para ilustrar al despacho en detalle de las peticiones que se han elevado 

al IGAC me permito detallarlas cronológicamente: 

- El día 29 de noviembre de 2019 presenté solicitud de rectificación de área y 

su respectiva nota ejecutoriada. 

- Petición que fue respuesta en manera negativa por parte de la accionada el 

día 24 de diciembre 2019 

-  El día 28 de enero de 2020, ante la negativa inicial se realiza nueva petición 

solicitando acto administrativo mediante el cual se determine el ara y linderos 

del predio. 

- A esta petición la accionada dio respuesta solicitando aportar una serie de 

documentos, todos debidamente aportados a la entidad accionada en forma 

completa, correcta y oportuna el día 24 de febrero de 2021 entre los que se 

encontraba planos georreferenciado digital y análogo, copia escritura, acta 

de colindancias suscrita por todos los propietarios de los predios colindantes, 



certificado de tradición, estudio de títulos, cuadro de coordenadas, estudio 

topográfico; todo esto que acarreo además un gasto que difícilmente puede 

costear y que poco a poco fui adquiriendo y recolectando para presentar.  

- En fecha 25 de mayo de 2021 se radica todos los documentos antes 

mencionados junto con el formulario de actualización de ara y linderos, 

solicitud, solicitud a la que la entidad accionada responde indicando que para 

continuar con el tramite se debe efectuar la visita para verificación de 

aspectos físicos en el predio y que la mencionada visita no puede efectuarse 

ya que se encuentra en lista junto con otras 8.491 solicitudes que anteceden 

y se encuentra por efectuarse conforme a los lineamientos administrativos 

internos de la accionada. 

- Finalmente, el día 02 de julio de 2021 se radica petición con el Radicado 

6019-2021-0008770-ER-000, solicitando sujetarse el caso en estudio a los 

dispuesto en las Resolución conjunta 1101 de 2020 y Resolución conjunta 

11344 de 2020, pues mi predio cumple con todos y cada uno de los requisitos 

allí contemplados, resoluciones en las cuales la visita al predio no es 

necesaria por cuanto cuento con todo para proceder a la rectificación de área 

y linderos principalmente con el acta de colindancia firmada por todos y cada 

uno de los colindantes. 

QUINTO: Que de la última petición radicado el 02 de julio de 2021, la accionada no 

ha dado respuesta encontrándose ya vencido el termino legal para esta, y que como 

se pude apreciar en la descripción de todo el tramite realizado no he podido concluir 

el trámite de actualización de área y linderos de mi predio por ineficiencia de la 

accionada ya que no hace uso de los lineamientos jurídicos que esta misma se 

establece como las mencionadas resoluciones Resolución conjunta 1101 de 2020 

y Resolución conjunta 11344 de 2020, mismas que se encuentran en vigencia desde 

el 19 de enero de 2021. 

SEXTO: La vulneración a mi derecho fundamental al derecho de petición se ve 

afectado por falta de respuesta al mismo, cabe resaltar que la mencionada 

respuesta, que reitero no se ha recibido aún, no puede emitirse de manera simple 

si no de fondo con sustentación jurídica de lo que en ella se diga. La no respuesta 

a mi petición afecta también el derecho de tengo de disponer de mis bienes pues si 

bien el predio puede ser objeto de venta, está no se ha podido realizar en tanto no 

existe comprador que quiera comprar en documentos un área menor a la que se le 

vende materialmente, es decir no hay concordancia entre lo físico y lo registrado en 

folio de matrícula. 

Conforme a los hechos expuestos, formulo las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Tutela mis derechos fundamentales al DERECHO DE PETICION, 

DEBIDO PROCESO y demás derechos fundamentales vulnerados por el accionado 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – DIRECCION TERRITORIAL 

SANTANDER 

SEGUNDO: Se orden al accionado INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI – DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER emitir respuesta de fondo y 

debidamente sustanciada a la petición efectuada en fecha 02 de julio de 2020 con 

el radicado 6019-2021-0008770-ER-000 y en consecuencia se proceda a dar el 

tramite correspondiente a la solicitud elevada de actualización de linderos, 

rectificación de área y linderos por acuerdo ente las partes, de conformidad con 

Resolución conjunta 1101 de 2020 y Resolución conjunta 11344 de 2020, 

expidiendo acto administrativo de rectificación de área y linderos por común acuerdo 

entre las partes.  

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El Derecho Fundamental de Petición:  

El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho que tienen todas las 

personas a presentar peticiones respetuosas por motivos de interés general o particular 

y a obtener pronta resolución. En desarrollo del texto superior, la Ley 1755 de 2015, 

reguló todo lo concerniente al derecho fundamental de petición, en los términos 

señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

La H. Corte Constitucional ha considerado que la acción de tutela es el mecanismo 

procedente para determinar la violación del derecho de petición. En esa dirección, la 

sentencia T-084 de 2015, M.P. Dra. María Victoria Calle Correa, sostuvo que “la tutela 

es un mecanismo idóneo para proteger el derecho de petición de los administrados, 

toda vez que por medio del mismo se accede a muchos otros derechos 

constitucionales”. De acuerdo con lo anterior, la Corte ha estimado que el ordenamiento 

jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz 

diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración 

a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza 

judicial que le permita efectivizar el mismo. 

4.5.3. Pronta resolución. Otro de los componentes del núcleo esencial del derecho de 

petición, consiste en que las solicitudes formuladas ante autoridades o particulares 

deben ser resueltas en el menor tiempo posible, sin que se exceda el término fijado por 

la ley para tal efecto. 

  

4.5.3.1. El artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 dispone un término general de 15 días 

hábiles siguientes a la recepción de la solicitud para dar respuesta, salvo que la ley 

hubiera determinado plazos especiales para cierto tipo de actuaciones[54]. Esa misma 

disposición normativa se refiere a dos términos especiales aplicables a los 

requerimientos de documentos o información, y a las consultas formuladas a las 

autoridades relacionadas con orientación, consejo o punto de vista frente a materias a 

su cargo. Los primeros deberán ser resueltos en los 10 días hábiles siguientes a la 

recepción, mientras que los segundos dentro de los 30 días siguientes. 

De incumplirse con cualquiera de estos plazos, la autoridad podrá ser objeto de 

sanciones disciplinarias. Por ello, el parágrafo del precitado artículo 14 del CPACA 

admite la posibilidad de ampliar el término para brindar una respuesta cuando por 

circunstancias particulares se haga imposible resolver el asunto en los plazos legales. 

De encontrarse en dicho escenario, se deberá comunicar al solicitante tal situación, e 

indicar el tiempo razonable en el que se dará respuesta –el cual no podrá exceder el 

doble del inicialmente previsto por la ley–. Esta hipótesis es excepcional, esto es, solo 

cuando existan razones suficientes que justifiquen la imposibilidad de resolver los 

requerimientos en los plazos indicados en la ley. 

4.5.4. Respuesta de fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la 

contestación a los derechos de petición debe observar ciertas condiciones para que sea 

constitucionalmente válida. Al respecto, esta Corporación ha señalado que la respuesta 

de la autoridad debe ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de 

fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar 

en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; 

(iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme 

con lo solicitado; y además (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera 

que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro 

de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se 

ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”[55] (se 

resalta fuera del original). 

  

La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por el 

interesado[56], salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-230-20.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-230-20.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-230-20.htm#_ftn56


pública (art. 74 C.P.[57]), dado que, por regla general, existe el “deber constitucional de 

las autoridades públicas de entregarle, a quien lo solicite, informaciones claras, 

completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad del 

Estado.”[58] Sobre este punto, es preciso anotar que al tratarse de una garantía 

fundamental que permite el ejercicio de muchos otros derechos fundamentales, así 

como la consolidación de la democracia, las restricciones al derecho de petición y de 

información deben ser excepcionales y deberán estar previamente consagradas en la 

ley. Al respecto, en el Título III de la Ley 1712 de 2014 se hace referencia a los casos 

especiales en los cuales se puede negar el acceso a la información, por ejemplo, entre 

otros, al tratarse de información clasificada y reservada, o que pueda causar daños a 

personas naturales o jurídicas en su derecho a la intimidad, vida, salud, seguridad o 

secretos comerciales, industriales y profesionales. 

 

RESOLUCION CONJUNTA 1101 DE 2020 IGAC – SNR 

 

ARTICULO 25. Tramite de los procesos de rectificación de linderos por acuerdo 

entre las partes. Si se trata de un proceso de rectificación de linderos por acuerdo entre 

las partes, el Gestor Catastral competente dentro del termino del mes señalado en el 

articulo 22, elaborará la propuesta de acta de colindancia y la remitirá al solicitante. 

Si la propuesta de acta de colindancia es aceptada por el solicitante y los propietarios 

colindantes, se procederá con la suscripción del acta de colindancia, la cual deberá ser 

remitida en un termino no mayor a treinta (30) días al Gestor Catastral competente, para 

su verificación; en caso contrario, si el solicitante no remite las acta de colindancia 

firmadas por el respectivo Gestor Catastral, dentro del termino establecido, se dará 

aplicación a la figura de desistimiento contemplado en el articulo 21 de esta Resolución. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de las actas de 

colindancia, el Gestor Catastral verificará que las misma hayan sido suscritas por 

quienes fungen como propietarios en los certificado de tradición y libertas de los predios 

colindantes con los que se presenten las diferencias, y requerirá al solicitante, para que 

dentro del mes siguiente subsane, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite 

prórroga hasta por un término igual, de conformidad con el articulo 17 de la Ley 1437 

de 2011 - CPACA o la que la modifique o sustituya. 

Suscritas las actad por quienes fungen como propietarios en los certificados de tradicion 

y libertad de los predios colindantes con los que se presenten diferencias, el Gestor 

Catastral expedirá el acto administrativo de rectificacion de linderos por acuerdo entre 

las partes y ordenará su inscripción ante la Oficina de Registros de Instrumentos 

Publicos respectiva. 

 

PRUEBAS 

▪ Derecho de petición radicado el día 02 de julio de 2021 bajo el número de 

radicación 6019-2021-0008770-ER-000 

▪ Solicitud de fecha 25 de mayo de 2021 rad: 6019-2021-0006857-ER-000 

▪ Respuesta con radicado 6019.7-2021-0006980-EE-001 

▪ Solicitud de fecha 28 de enero de 2020 Radicado 5682020ER414 

▪ Solicitud de fecha 24 de febrero de 2021 entrega de documentos 

▪ Certificado especial de área y lindero  

▪ Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 300-110200 

▪ Escritura publica No.4890 del 2008 de la Notaria Tercera de Bucaramanga. 

 

ANEXOS 

▪ Los documentos enunciados como pruebas. 
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